
N ^ij « 90 Lunes 4 de Octubre de 1875, Uno y medio reah

DE LA PROVIiCIA BE CORDOBA.
Las leyes y las dlsposlelones del Ce- 

bierMO son obUgaiorlas para ia capital 
de provincia desde que se puDHcau «fi- 
e almente en ella y desde cvstio días 
despues para los demás pucMes de la 
'«Isasa provincia, (T ey de 3 de Wovleni- 

!»«•« de 1837.)

SÜSCRICION PARTICÜLAR.

Üu mee enCórdeba. ]2 ra. Id. fuera. 26,
Tresid...................... 33..................................45-
Sais ides...............................80
Un año..................... 133. .180.

Se publica ¿odoa loe dias escepío Us 2 cihirpea.

Las leyes, órdenes y annodosipac se^ 
mauden pabUear en los Boletines ofi
ciales se han de remitir ai Cicle político 
respectivo, por enyoconduete se pasa 
rán A loa editores de los mencloBsdos 
periódicos. (Órdenes de d de Abril de 
1839, y 31 de Octobre de 1831.)

Gobierno civil de la pro- 
. vincia de Córdoba. j

Núm. 1038.

Los Síes. Alcaldes de loa pae- 
l'loa de esta províocia ee servirAa ' 
di«poQer que por loa agentes da i 
Seguridad pública y Guardis civil 
80 proceda A la buaca y captura de 
Una caballería cuyas señas se es- 
presan ácoptiouaoion, y caso do ser 
Labida la remitirán á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia 
de Montoro, oon la persona ó per- 
^^íM en cuyo poder ne encuectre 
8* Do acrediiarea su lagíiima pro
piedad.

Córdoba 2D de Setiecobre de 
1876.

£1 Gobernador, 
Ántonio Gada laurino.

Señas.
Un potro, pelo castaño claro, 

Dspon, calzado, bajo de pies, de 4 
•fios, de mas 7 cuartas de alzada 
®oñ un hierro confuso.

Núm. 1042.

Los Stes. Alcaldes de loa pue- 
Lloi de esta provincia se servirán 
disponer que por loa agentes de 
Segundad ‘pública y Guardia civil 
8® proceda á la busca de las caba- 
hetias oayas señas á contíouacioa 
* espresaa, y caso de ser habida# 
ha remitirán à disposición dal señor 
Alcalde de Fernán-Núñez con la 
persona ó personas en oayo poder 
•6 eacueutren sino acreditaren su 
«gitima adquisición.

Córdoba 29 de Satiembrí da 
1876.

El Gobernador,
4ft¿únw Garcia Mauriño, 

Señas de las caballerías.
Un mulo colorado, sin hierro, 

dos dedos mas de ia marca y cer
rado.

Otro idem, pardo rayado, her
rado en la cadera izquierda, con la 
marca y cerrado.

Una muía castaña oseara, her
rada en la cadera derecha, cerrad?, 
con la marca, y todas tres señala
das det pescuezo del ubio de arar.

------------aKt ■ «-C^

Núm. 1049.

Los Srea. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia se servirán 
disponer que por los agentes de se
guridad pública y Guardia civi ee 
proceda á la basca y captura de los 
desconocido» que en la noche del 
día 23 del actual robaroa de la 
iglesia parroquial de la villa de Pa
ies de la Frontera los objetos que 
á continuación se espreean, como 
también à la averiguación del para
dero de los objetos, y caso de sar ha
bidos los ramiiirán con las seguri
dades debidas á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de 
Moguer.

Córdoba 29 de Setiembre do 
1870.

El Gobernador,
Antonio Garcia Mauriño.

Señas de los objetos robados.
Un copon de plata.
Una cagita de plata para oon- 

duoir el Viático,
Un incensario y naveta de bron

ce plateado.

Una funda de maoguiro y paño 
de palpito de damasco blanca, con 
ramos de colores, galones y flecos 
de oro.

Un manto de Virgen, do gris os- 
leste á cuadros, con puntillas do 
plata.

Una toca de linón.
Un alfller y zarcillos de oro fili- 

granados con piedrade topacio, tal
lando una de estas al alfiler.

Otro idem de plata con piedras 
abriUautadas.

Un rosario de plata.
Una corona y una polencii del 

niño de plata.
Uncorazon y un cuchillo le pla

ta de la imágen da los Dolores.
Y ocho ramos da dores de papel 

plateado.

Núm. 1039.

Los tíres. Alcaldes de los pue
blos de esta previccia se servirán 
disponer que por los agentes de 
seguridad pública y Guardia civil 
se proceda á la busca de una vaca 
con su cris, cuyas señas se espre- 
san à continuación, y caso de ser 
habida la remitirán á disposición 
del Sr. Alcalde de Castro del Rio^ 
con la períona ó personas on cuyo 
poder se encuentre sino acredita
ren su legítima adquisición.

Córdoba 1." de Octubre de 1875, 
El Gobernador, 

Anionio Garcia Mauriño.
Señas.

Una vaca de 10 ó 11 años, ¡a 
oreja izquierda rayada y marcada 
atrás la derecha de hoja de higue
ra, pelo culoradojherrada, con una 
cria del mismo pelo.

Núm. 1063. - ■

Í QUINTAS, -
J En cumplimiento de lo que pro- 
- ceptúa el artículo 21 de la Real Ór- 
( den circular de 13 de Agosto últi

mo, armonizada con el art. 107 de 
la ley de 30 de Enero de 1836, y 
de conformidad con el pareoer de la 
Comisión ptovinoial, fijo ó centi- 
nuacion los dias en que Idí pnablos. 

j de esta provincia han de cótregár 
precisamenlo el chpó respeotivo á 
cada uno, para la' ejecUcipa del 
Decreto de 11 de Agosto próxi
mo pasado, por el que se llaman 
100 000 hombres al servicio de las 
armas.

Señalamiento,
Uia 16 de Octubre,

Adamuz. 26
Benamejí, 26
Hiaojosa. - 84
Uorcachuelos, 10

Dia 16.
Cabra, 84
Castro del Rio, 57
Guijo. ■ 2

Dia 17.
Aguilar. 67
Puente Genil, 79

, Dia 18.
Montilla. 76
Pedro Abad. 11
Rambla, 33
Carlota. 25

Dia 19.
Rute. 60
Almeciniíla. 17
Iznajar. 45
Villaralto. 16

Dia 20.
Priego. 124
Villafranca, 19

lias21 y 22.
Villanueva del Rey. 18
Santa Ella. 10
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El Gobernador, 
Antoni* Gnatia Maurü*.

Valeuiueln. 17
Sao Sebastian. 6
Santo Eufemia. 4
Zubero». 18
Obejo. 4
Lucent, 809

Día 23.

Doña Mearía, 87
Encinal Reales, 18
Espejo. 36
Fernán Ñufl a, 3)
Gusdalcázar. 5
Villaviciosa, 88

Dia «4.

Fuete Objan». 55
Belalcázar. 45
Belmei. 31
Aflora. 10
Granjuela. 8

Dia 86.

Pedroch»». 13
Baena. 66
Cañete. 14
Carcabuey. 80
Torreoampo. 18

Dia-iS.

FuenU Tojar. 10
Poaobtaneo. 33
Villauueva de Córdoba. 34
Viao. 28
Espiel. 17
Conquista. 3

Dia 87.

Carpio. 11
Laque. 38
Montemayor. 13
Montoro. 76

Dia 81

Aloaracájes. 8
Blazquet. •
Doa Torrea. 26
Villa del Rio. 33
Nueva Canella. 18
Paloooiana. 80
Almodovar. 16
Villanueva del Duque. 17
Villaharta.

Día I» 1

Bujalance. 88
Fuente la Lancha, 4
Fuente Palmera. 86
Monturque. 6
Palma del Rio. 31
Posadas. 89 ,

Dias 30 ; 31. 1
Victoria. 9
Valsequillo. 6
Morente. 3
Montalbán, 8
Córdoba. 858 '

Loque he dispuesto se publique *
en este periódieo oficial paro t 11« g«- ,
neral ioteligeocia. 1

Córdoba 1 de Octobre de Í®7á. (

f

Nûm. 1027.

Administración Económi
ca delà provincia ce Cór

doba,

HalModosa vacante el eataaco 
si to ado en la venta ó Aldea de 
Cardei», en el iérmiDO y sierra de 
Montoro, y debiendo proveerse de 
ccnfonnidud con Io que determina 
el decreto de 24 de Salie mb re dei 
afio último, esta Adminiátreei tu lo 
pone en conocí aienio del púbiio) 
para que en el lérmíoo ¿e ocho 
dios la» persona? que lo toüoiteu 
presenten en ceta oSloina sus ins
tancias acompañadas con copia an- 
foriitada de los documentas que 
aerediíen los méritos y servio oj 
que han de reunir los intercíad jí. 
de acuerdo con lo que previeas el 
decreto citado.

Córdoba 22 de Setiembre de 
1876.—Cárlos Lopez de Longoria.

álBSTlllHIlB.

Núm, 10(3.

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de Córdoba.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
de mi presi de ocia y junta de aio- 
oladoe, h saoa á pública licita
ción el arriendo de los derechos 
del Tesoro y recargo municipal 
imp ueste sobra el ccoenoio de las 
especies siguieutes, bajo los tipos 
que también se espresarán:

Reales.

El de 26 céntimos de 
real en libra de carne de 
hebra fresca, y 36 cénti
mos en id. de la salada 
bajo el tipo de. , 16240

El de 4 reales en arro* 
ba de carne de cerdo en 
fresco bajo el tipo de, . 43964 

El de 6 reales en arro
ba de aceite de comer y 
arder bajo el tipo de. . 18372 

El de 70 céntimos de 
real por cada grado en 
arroba de aguardiente por 
«Hipo de. . 36236 

El de 5 reales 88 cénti
mos en arroba de vino de 
todas clases por el ti
po de. . 35809 

El de S reates 94 cénti 
mos arroba de vinagre por 
«Itípode. , 8952 

El de.l real 2 céntitnos 
en arroba de srroz y sus 
harinas por el tipo de. . 1036 

El de 92 céntimos de 

real en arroba de pescado 
de río bajo el tipo de. . 700 

El de 46 céntimos da 
real en arroba de pescado 
de mar fresco ó salado 
bajo el tipo de. . 1868 

El de 10 reales en fa
nega de sal corn a □ bajo el 
tipo de. , 9528 

' Y el de 6 reales en ar
roba de jabón duroó blan
do por el tipo de. . 9145

Total. . . 183849 
El remate tendrá lugar en dos 

subastas que habréa da verificarse 
anta el Aynntamiento y bajo la 
presidencia de esta alcaldía ea los 
di;s 28 y 30 del oorrHnto mes, á 
las diez de su mañana. En la pri- 

¡ mera uo so admitirán postaras por 
menos del tipo sehalado, siendo pre- 
fét idas las que se hagan à la tota- 

j lidsd de las especies. En la segun
da se hará la mejora del del cinco 

j por ciento al meoos y sobre ella 
pujas á la llana. SÍ en la primera 
de dichss subastas no hubiere lici
tador, se admitirán en la segunda 
las propoiioiones que ee hicieren 
por las dos terceras partes dal ti
po señalado, en cuyo caso se anun
ciará y celebraré una tercera su
basta para la mejora del cinco por 
ciento.

El presnpuesto detallado y con
diciones que han de servir de base 
é la licitación, quedan de maniflea- 
lo en la Seeretaría municipal para 
que puedan examinarlo las perso
nas á quienes interese.

Villanueva do CórJob 20 de 
Setiembre do 1875. ^Bartolomé 
Sánchez,

Núm. 980.

Juzgado de primera Ins 
taucia de Bujalancí.

Yo el infrascripto Edorlbwo del 
Juzgado de primera instancia 
de esta Ciudad y su partido.

Doy fé, que en dicho Juzgado 
y por mi Escribanía penda causa 
contra Antonio Albarca Solis, de 
este naturaleza y vecindad, soltero, 
jornalero y de veiuto y cuatro 
años de eJad, por amenazas; en 
la cual ha recaído santeneia cuya 
parte dispositiva es como sigue.

Fallo que debo de con tenar y 
condeno á Antonio Albarca Solis 
en la pena de cuatro meses y un 
día de arresto mayor y ciento 
veinte y cinco p sotas da multa, 
con Jaa acesorias de anspeuaíon 
da todo cargo y derecho de sufra
gio durante la condena, y al pago

f
i i

da las costas prooesslos, debiendo 
sufrir caso do insolvonoia por la 
multa la prisión sustitutoria cor. 
respondiente. Asi por esta sen- 
teueia que so consultará con S. E, 
la Sala de lo Criminal de la Au
diencia del Teni torio eu ta forma 
prevenida, quedando resguardo 
próvia citación y emplazamiento 
do las partes por el término ordi
nario, definitivamente juzgando 
Io mandó y firma el referido Señor 
Juez, de que yo el mismo Escriba
no doy fó.—XldQual Izquierdo 
Diez,—Francisco P. Orbe,

Lo inserto concuerda á la te
tra con su original á que me re
mito, Y cumpliendo con lo maa- 
dado en dicha causa y sirva de ci
tación y emplazimieato al Antí- 
nio Albarca Solis, pongo el pre
sente que firmo en Bojalanoa á 
veinte de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

Núm. 983.

Juzgado de priaióra ias- 
lancia de Rute.

Certificación. Nos loa infras
criptos certificamos que en este 
Juzgado de primera instancia y por 
la Escribanía que desempañamos 
«a ha seguido causa criminal de 
oficio contra los autores y oómpli- 
ces del secuestro del jóven José 
Crispin Gimenez, vecino de Palen
ciana, cuya causa faé terminada 
por los trámites de la ley y remitida 
à la superioridad de este tarritc-n 
en cansa, la de la son toads’qr, o en 
la misma se di?tó, por la que fuá de
vuelta cou ejecutoria de quiuee 
de Marzo de mi. ochocientos seten
ta y tres, cuya parta dispositiva de 
dicha sentencia ejecutoria copiada 
á la tetra dice asi:

Fa'laníos: que debemos conde* 
Dar y con leñamos á Juan Sarmien
to Herrera á la pena de veinte años 
de cadena temporal, con interdic
ción civil durante li condona é Ín* 
habilitación abíolala perpétua, 4 
que pague por restitución á dm 
Fraucisco de Paula Gimenez log 
treinta y nueve mil reales que dió 
per rescate de su hijo Crispin, sin 
perjuidi de la responsabilidad 
maccumunada q’ae pueda resultar 
por esto concepto en su día centra 
tos que hoy so eacueutrau prófugos* 
y ai pago de una décima quinta 
parte do costas, absolvemos de la 
instmeia á Juan Gómez Caveo, 
Francisco Gómez Key, Salvador 
Moya, Dionisia Castillo y Francisco 
Cordon Sanches (a) Longanizo, 
dedarándose provision Umente da 
oficio las cinoodéjimis quintas par
tes de oostas; absolvemos libra .man-
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te i José Benitez Galvez, Evarist® 
Benitez Gaillen, José Arjona Cuen* 
ca, Fernando Luque Guillen y An
tonio Lopez Narvaez, deolarándose 
de oficio tas seis décicuas quintas 
partes de costas, archivándose la 
causa para los prófugos Juan Fer 
nando Cuenca Sautaella. Joar Arta- 
cfaoy Antonio Arjooa (a) el Niño 
Arjona, hasta que se presenten ó 
fuesen habidos y se deolaran igual- 
nuente de oficio por ahora sus tres 
décimas quintas partes de costas, 
•obreseyóndose sin ulterior progre
so para con los demás procesados 
Antonio José Cuenca Paez, Juan 
Sarmiento Hidalgo, Luis Artacho, 
Miguel Pinto Lara, Jo'é Palmi 
Roiz* Miguel Leiva Aguilera, 
Frauoisco José Martin Espejo y 
Juan Morales Montoro{a) Cuoarrete, 
por babor muerto durante la aas- 
taneiaciou da esta causa, aprobáu- 
dose los autos en que se declaran sol
ventes á don Antonio Arjona Ki- 
pojo, Francisoo Cordon Sánchez, 
Antonio de Cuenca Paez, Dionisia 
Castillo, José y Luis Artacho; ia- 
solventes ó Juan de Cuenca San
taella y i Juan Gootez Caveo; en os- 
t* forma oonfirmamoí la repelida 
sentencia, y ejecútese é su tiempo 
devolviéodose la causa. Por esta 
nooBtra sentenoia así lo proa nacía
mos, mandamos y firmamos. — Juan 
Borrajo.—Antonio Laoj.—Fran
cisco de Paula Aurioles, — José Pri- 
010 Martinez. —José Arroquia,-Ro 
Utor, Pablo Delgado.

¥ habiiadosa piaoticado dili- 
gancias para notifiesr el hilo aute- 
fiormaate inserto á Juin Gómez 
Caveo, vecino de Palenciani, como 
00 haya podido ser habido, en pro
videncia de hoy se ha mandado in
sertar en el sBoletin oficial» da esta 
provinoia para que llegue á su no
ticia j le sirva da aotificacion en 
forma.

¥ para que conste en ou nipt i- * 
oriento do lo mandado ponemos la 
presente visada por el Sr. Juez de 
primera instancia da este partido 
®o Kate é trece de Setiembre de mil 
oohocientos setenta y cinco.—Juan 
Navajas Rodriguez...Andrés Reina. 
^^*B.*—José Ciudad Aurioles.

Núm. 987.

'Juzgado de primera Ins
tancia de Bat na.

^^00 José Santano y Espejo, Eseri- 
b^no da aotuaoionoa de este Juz

gado de primera instancia. 

d' k'^^ ^^ ^ testimonio.' que en 
^tcho Juzgado y por ante me se 
ofi -^^''“^'^^•^0 causa criminal de 
j^°t® incoada contra Don Pablo 

tila Gutierres, casado, escri

biente, de treinta y dos años de 
edad, natural y vecino de Valen
zuela, por atentado y otros excesos 
en la que ha raosido sdaleacía 
ejecutoria dictada an trace de Ju
lio último por la Sala da lo cri
minal de la AuJiaiúa de este Dis
trito, cúiiddnaaJj al Montilla por 
el delito de atentado y dísooro 
da arma de fuego contra un agen
te da la autoridad, en tres agos 
de prisión oorrecioosl, en seis 
mejf3 y uo día de iguil prisión 
por el de disparo da anua de fue
go, y en un mis y un Jia da arres
to mayor por el delito da coie- 
ciones suspension Je toJj cargo 
y de derecho de sufragio durante 
dichas penas.

Asi results de la ejooutorii re- 
caída en citada cauja á que me 
remitj. Y cumpliendo lo manda, 
do firme el prasante ei Biena á 
diez y ocho da Setiembre de mil 
oohojiento3 sítanta y oiaco.—Jo 
sé Sansano y Espejo,

Núm. 988.

Juzgado Municipal de 
Monteoaayor.

Don Fernando Moreno y Carmo 
na, Jaez mani npol de esta villa.

Hago sabar: Qjj hallánJ^se 
vacante la plaza da Secretario su- 
p anta do ente Juzgado, se anun
cia por medio do! presents con
forme á lo prevonido ea al art. 
11 del Regia mentó dictado para 
la provision do las mismas, á fin de 
que dentro del térmiao de qui noe 
diaa que por el mismo se conce
den y que han di correr y con- 
tarsa desde el día da la publicacioa 
del prcianteen el .Boletín oficial» 
da asta provincia, presenten los as
pirantes an esta Secretaría sus so. 
licitudes acompafiadas de los do
cumentos que se pravianan en elsrt. 
13 del misma; bajo al cjocapto de 
que trascurrido dicho plazo no se
rá admitida ainguaa da las que 
se preteoteo.

Y para la general inteligencia 
se pena el presante en Montema 
yor á diez y siete de,Setiembre da 
mil ochocientos setenta y cinco — 
Fernando Moreno.—Fernando Car
mona, Secretario ialeriao.

Núm. lOfO.

Juzgado de primera ius- 
ta^cia dfc Campillos.

Don Juan de ¿uque Izquierdo, 
Abogado dal ilustre colegio de la 
ciudad de Antequera y Juez de 

primera instancia de esta villa y 
su partid '.

Por el presante edicto se anun- 
oían tas señas de dos mulos y una 
yegu i ancootradas en podar de Pe
dro Marín Varei, vecino de Almar
gen, las cuales se sespecba sean 
hurtad'is, por si algún » persona se 
cree con darechoá-ellas; preseatáu- 
dose en esa caso en asía Juzgado á 
recogerías con los oportunos docu
mentos que lo j ustifiquau.

Dado en Campillos á diez y siete 
de Setiembre de mil oobooientes 
setenta y cinco.—-Juan de Luque 
Izquierdo.—Franciíco da Cuellar.

Señas de las eaballarías.
Baa yagua casUña, de oeho 

años, coa seis cuartas y dos dedos, 
un lunar en los costillares, cabos 
negros y barrada en la cadera de
recha,

Dn mulo tordo con manchas 
blancas en casi todo el cuerpo, pe
los blancos debajo de la cola como 
da ataharre, con una cicatriz en la 
parte anterior de! corbajon derecho, 
al parecer reciea castrado á vuelta, 
alzada siete cuartas y doí dedos, de 
cualro años, con ties hierros, uno 
en la cadera derecha, otro en la iz
quierda y otro ea los hollaras,

Y otro mulo castellano, caatatto, 
castrado, cerrado, manchas blan
cas en los costillares y otra maocha 
do pelos blancos en el origen Je Ia 
or-jv izquierda, de unas sietecuar- 
taa de alzada, con un hierroea la 
nalga dereoha y otro en el lado iz
quierdo del ouello.

Núm. t0i3.

Juzgado de primera ins
tancia de Hinojosa.

Don Frauoisco Carrasco y Bermú
dez, Ejoribano del Juzgado de 
primera iostanoia do esta villa y 
su partido.

Doy fé: que ea el expediente 
que .13 instruya en este Juzgado so
bre pobreza legal de Isidoro Bar
bancho Castillejo so ha dictado la 
alguien te

Senteacia. En la villa de Hico • 
josa del Duque á trece do Setiem- 
bra de mil ochocientos setenta y 
cinco, el Sr. Don Tomás Blasco y 
Perea, Juez municipal de esta villa 
éinterino de primera instancia por 
ausencia del propietario en uso de 
licencia, habiendo visto estos autos 
sobra declaración de pobreza para 
litigará instancia de Isidoro Bar
bancho Castillejo y

Primero. Rosultando que on 
diez de Julio último por el Procu
rador de esta Juzgado don Luís 
Monsalve presentó escrito á nombre 
del reforido Isidoro Birbanchc y 
Castillejo, solicitando en legal for
ma se declarara pobre para litigar

■ 1 mediante á'tener que establecer su 
’'tía ’contra Maria Sao Blas Caeti- 

^ v Jatadéÿ contra Félix Bar- 
llejo '’ Mirtillo, este como tutor 
bancho > '“ ^’* P®*‘'* Paula, 
y curador de. ■'sultán do que coo- 

Segundo. h. ** *^®1 corno al 
ferido á estos traslauv ''gallos de. 
señor Promotor fiscal, ati ''® ^®® 
jaron de evacuarlo por lo q^ *'* 
fuá acusada ásu tiginpo la oporlu, 
rebeldía, veriScánJolo dicho funcio
nario que intereió se admitiese la 
justificación ofrecida por la parte de
manda uto.

Tercero, Resultando que en 
fin dia se recibieron estos autos á 
prueba y durante el término qua 
89 concedió ó instaucia da la parte 
demandante fueron examinados tres 
testigos que unánimemaate Jocla- 
raron, que el Isidoro Barbancho 
Castillejo era pobre, lo que también 
resulta de la certificación que se ha 
traído á los autos en la que se ex - 
presa no aparecer Inscrito con nin- 
guna clase do bíenei en el amilla- 
ramiento da la riqueza de esta villa 
Isidoro BirbanchoCastillejo.

Primero. Considerando que oo 
se ha acreditado nada en contrario 
de lo auteriormante expuasto ó sea 
que el Isidoro Barbancho no posea 
bienes de ninguna clase ni ejerce 
industria do ningún género.

Segundo. Considerando quaan 
tal concepto y ateadi Jo lo dispues
to an el artículo ciento ochenta y 
dos de la ley da Enjaiciamiaato ei - 
vil, el que ha promovido este 
expediente nc puado menos da ser 
reputado pobre y ea su coasecuaa- 
cia debe gozar del beneficio dé usar 
el papal corrospondiante á su clase 
y el da exención da toda clase de 
derecho y

Visto lo alegado y probado-por 
las partes en este incidente así corno 
el artículo citado y el oieato ochen
ta y uno de la propia ley da Enjui
ciamiento civil,

S. S. por ante mí el Escríbatie 
dijo: que debía declarar y declaraba 
pobre para litigar al relacionado 
Isidoro B irbancho y CasUHsjo.msn - 
dando que se le ayude y defienda 
Ci>mo tal gozando de los banefloios 
indicados, sin perjuieio da lo pres
crito en los artículos ciento novan
ti y ocho, ciento noventa y nuave y 
doscientos da la predicha ley.

Asi por esta su sentanoia,' qua 
se publicará ea el cBoletin oficial» 
de esta provincia atendida á la re
beldía eu quo vienen declarados 
Maiia San Blas Castillejo y Félix 
Barbancho Morillo, conforme á lo 
p.-eceptuado en el artículo mil cien
to noventa da la expresada lej’ do 
Enjuiciamiento definilivameotejuz- 
gando, lo pronunció, m;nil(i y fir
ma el referido señor Juez, de que yo 
el Bicribano doy f j. - Tomás Blau- 
co.-El actuario, Francicoo Car
rasco,
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La pre ti en te eenteooia está coo- 
forma con ea orígiaal á que me re- 
«ibi

T para que conste y remitir al 
Bxemo. Sr. Goberoaiior civil de la 
proviocia para eu ioïarcion ea el 

; «Boletín oficial> de la misai;!,según 
asti maoiadj, ârmi ol presente eu 
Hinojosa à catorce de Setiambra de 
mU ochocieotoa setaota y tinco.— 
Et actuario, Francisco Carrasco,

Núm, 1036.

Juzgado Municipal da Po
sadas.

D. Orovio de Pablos Morolo, liiez 
Mnaicipal sapiente eocirga lo 
del despacho del mismo»

Hago saber; Qna hallándose 
Vacantes los cargos de Secretario 
y suplente de esta Juzgado, ae 
hace público por medio leí pre- 
Mote en camplimleato á lo pre
ceptuado en el art. 12 dal Regla
mento para la provision de las p!a- 
«as de estos funcionarios, á fin do 
que dentro del término do quin
oa dias qna por el mismo se con
cedan y que han da cerrer y con
tarse desde el día de su publicación 
an el «BJetin cficial» de esla 
provincia, presenten los aspirao- 
tes en esta Secretaría accidental 
sus solicitudes, acorapañadaa de los 
documenlos que se provienen en 
el artículo 13 del mismo; bajo el 
concepto de que trascurrido que 
sea referido plazo ao será admi
tida ninguna de las que sc pre- 
eanteo.

Y para la geueral inteligencia, 
le fija el presente en Posadas á 26 
de Setiembre de 1875. —Orovio de 
Pablos Morodo. —Juan María de 
Lara.

Núm. 908.

Dirección general de Ren 
tas Estancadas.

LOTERIAS, i

En loa Sorteos celebrados en 
Mte día para adjudicar un premio ’ 
de 625 pesetas concedido á las ‘ 
huérfanas de Militares y Patriotas j 
muertos en la pasada guerra civil, 
y otro de igual cantidad otorgado 
por decreto da 17 do Setiembre de 
1874 á las huérfanas de Militares 
y Patriotas muertos á manos da 
los partidarios del absolutismo des
de 1.“ de Octubre de 1868, ha ca
bido en suerte el primero á doña 
Marcelina Garcia, hija da den 
Pedro, miliciano nacional de la 
Calzada de Calatrava.

Lo participa à V. 5. esta Dî- 
reccioUf à fin de que se sirva dis- 

■ poner ae publique en ol «Boletín 
, Oficial» de esa provincia para que 
, llegue á noticia de ia interesada, 
j Dios guarde á V. S. muchos 

años, Madrid 13 de Setiembre de
• 1875.—El Director general, José j 

Rivero.
Sr. Administrador económico 

da la provincia de Córdoba.

ANVMl ^S»

Centro Co-nerciah
1 Propaga tor de la agí ioltura, de 
l comercio y de taa iodmirias opn.i- 
j truotor¿, minera y fabril, bajo la ra- 
Izon social

LOPEZ CERVANTES Ï C0MP?.ÑIA. 
Oficie as cóDlralea, calle de Atocha 
número 3í.—Madrid,

Esta Sociedad ircmeverá tedo 
cuantos negocios ee refiercu & Ijs 
adelantes materiales'del paie.

Acepta la representación de caá- 
qjier empresa, compañía, corpora
ción ó particular.

Atiende à la ooloeacion de espita- 
es y los recibe en depósito y cuenta 
or riente con iotcrés.

Para más detalles, dirigirae à los 
dichos 3res. Lopez Cervantes y com- 
paüía.—Atochi 34.—Madrid, 10—4

1 los Sccrelarios
DE

Ayuntamiento.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la formación la de 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por 1er- 
rilorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y Obrería 
deUDiario deCordoba,» 

! Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Certiticaciones de 
exención del servi

cio Militíir.
Se hallan de ventaen 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,> S. Fernan
do 54 y Letrados 18.

ARRENDAMIENTO,

Se arriduda uua haza de tierra 
de cabida dos fanegas y medio, co- 
uccida por la del camino de Agui
lar, en el termioo y medos del 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad de D,‘ Josefa García Aragón, 
Para iratar de las condiciones pue
den enteoderse en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la 1 iema número 3, ó ern 
0. Juan Camargo y .''imenez en la 
villa de Palenciana. 3—2

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de la
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libretia 
dei «Didiio de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

BENEFIGEISCIA.
Presupuestos^ liqui

daciones. cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blccimieutos de BeueU- 
ceucia. Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito» 
gratia del «Diario de Cór
doba,» Sun Fernando 54 
y Letrados 18.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han sátisfecho por pri
meras obligaciones de 11 
eusenanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho dek Diario de Cór
doba» calle de San Fer^ 
liando, 3i.

j^ los Secretarios de 
Ayu atamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
mieuto y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales- 
Se hallan de venia en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de6 de Mayo de 1871, 
Se hallan de venta en la 
imprentay litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 54.

RETRATOS, 
deS. M. el Key.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de Sau Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs« 
hasta 4 rs.

Itup.^cuU, líbr ría y iilogra fía de
MARIO DE CORDOBA.
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